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No. 025/ Agosto 4 de 2023 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., 
se publica:  
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1.6.5.6., 1.6.5.7., 1.6.5.8., 6.6.2.7. Y 6.7.1.1. DE LA 
CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. 
– CRCC S.A., POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE 
GARANTÍAS EN EL SEGMENTO DE DIVISAS.  
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. 
se publica la modificación de los artículos 1.6.5.6., 1.6.5.7., 1.6.5.8., 6.6.2.7. y 6.7.1.1. de la 
Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., 
por medio del cual se modifica el procedimiento de traslado de Garantías en el Segmento de 
Divisas. 
 

Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 1.6.5.6. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  
 
“Artículo 1.6.5.6. Liberación y Traslado de Garantías en títulos ubicados en Deceval.  
 

La liberación y el traslado de Garantías en títulos ubicados en Deceval por parte de la Cámara 

se realiza a solicitud del Miembro a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario 

Administrador para gestión de Garantías, a través del Portal de la CRCC ingresando, para el 

caso de la liberación de garantías, en el módulo Gestión Garantías y para el caso de traslado 

de garantías, en el módulo Traslado de garantías. En caso de contingencia, las solicitudes de 

liberación y traslado de garantías serán recibidas por correo electrónico al mail 

operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co, indicando los siguientes datos:  

 

1. Para la liberación de garantías: Cuenta Origen, Monto nominal a liberar y Activo a liberar. 
 

2. Para el traslado de garantías: Cuenta Origen, Cuenta Destino, Monto nominal a trasladar y 
Activo a trasladar. 

 

El procedimiento de liberación de Garantías será el siguiente: 
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1. El Miembro que constituyó la garantía deberá enviar a la Cámara la solicitud de liberación 
de garantías a través del Portal CRCC, ingresando la misma en el submódulo “Solicitud 
Liberación Garantías”, el cual se encuentra en el módulo Gestión Garantías. Dicha 
solicitud de liberación deberá contener la aprobación del Miembro Liquidador en caso de 
tratarse de un Miembro no Liquidador. 

 

2.  La Cámara verificará el estado de la estructura de Cuentas del Miembro por cada titular 

(Miembro y/o Tercero Identificado) y determinará el exceso de garantías. 

 

3.  La Cámara identificará y marcará los registros que quiere liberar al tiempo que 

determinará el monto a liberar y generará una orden automática de peticiones de 

liberación para el Deceval. 

 

4.  Una vez realizada la transferencia el sistema Deceval informará a la Cámara que el 

registro de cada orden de liberación fue aprobada o rechazada. 

 

5.  El Sistema contará con una opción de consulta que le permitirá al Operador de Cámara 

visualizar los errores que se hayan producido en el proceso de liberación y gestionar la 

corrección de los mismos. 

 

6.  En caso de interrupción de la comunicación entre los sistemas de Deceval y el Sistema 

de la Cámara, esta última deberá ingresar, directamente el Sistema de Deceval, los datos 

correspondientes a la garantía a liberar para que quede a disposición del titular, y 

registrarla de forma manual sobre el Sistema de Cámara. 

 

El procedimiento de traslado de Garantías que solo aplica para las cuentas propias es el 

siguiente:  

 

1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando 

al módulo Traslado de Garantías. 
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2. La Cámara verificará que el valor solicitado a trasladar esté disponible, esto es, que dicho 

valor no se encuentre cubriendo ningún riesgo en la cuenta origen del traslado. 

 

3. Validado el punto anterior, la Cámara procederá a realizar el registro del valor del traslado 

tanto en la cuenta origen como en la cuenta destino. 

 

4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre cuentas 

propias a través del Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de 

Garantías”, el cual se encuentra en el módulo Traslado de Garantías. 

 

Parágrafo Primero. La Cámara podrá definir procedimientos adicionales para la liberación y el 

traslado de Garantías en un Segmento. 

 

Parágrafo Segundo. La Cámara liberará, sin que se requiera solicitud del Miembro, las 

Garantías constituidas en títulos ubicados en DECEVAL con dos (2) días hábiles de antelación 

a su fecha de vencimiento previa sustitución de las Garantías, en caso de requerirse. 

 

Parágrafo Tercero. Cuando se trate de solicitud de liberación de Garantías Admisibles 

entregadas a la Cámara por los Terceros Identificados cuyas operaciones son registradas en 

Cuentas de Terceros Ómnibus Segregada por Cámara, dicha solicitud podrá ser realizada por 

el Miembro.” 

 

Artículo Segundo. Modifíquese el Artículo 1.6.5.7. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así: 

 

“Artículo 1.6.5.7. Liberación y Traslado de Garantías en DCV. 

 

La liberación y el traslado de Garantías en títulos ubicados en DCV por parte de la Cámara se 

realiza a solicitud del Miembro a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario 

Administrador para gestión de Garantías, a través del Portal de la CRCC ingresando, para el 

caso de la liberación de garantías, en el módulo Gestión Garantías y para el caso de traslado 

de garantías, en el módulo de Traslado de Garantías. En caso de contingencia, las solicitudes 
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de liberación y traslado de garantías serán recibidas por correo electrónico al mail 

operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co, indicando los siguientes datos:  

 

1. Para la liberación de garantías: Cuenta Origen, Monto nominal a liberar y Activo a liberar. 
 

2. Para el traslado de garantías: Cuenta Origen, Cuenta Destino, Monto nominal a trasladar y 
Activo a trasladar. 

 

El procedimiento de liberación de Garantías será el siguiente: 

 

1.  El Miembro que constituyó la garantía, deberá enviar a la Cámara la solicitud de liberación 

de garantías a través del Portal CRCC ingresando la misma en el submódulo “Solicitud 

Liberación Garantías”, el cual se encuentra en el módulo Gestión Garantías. Dicha 

solicitud de liberación deberá contener la aprobación del Miembro Liquidador en caso de 

tratarse de un Miembro no Liquidador. 

  

2.  La Cámara verificará el estado de las Cuentas amparadas por cada titular (Miembro y/o 

Tercero Identificado) y determinará el exceso de Garantías. 

 

3.  La Cámara identificará y marcará los registros que quiere liberar al tiempo que 

determinará el monto a liberar y generará un reporte de peticiones de liberación para 

replicar la acción sobre el aplicativo del DCV. 

 

4.  La Cámara ingresará al aplicativo del DCV y realizará la solicitud de liberación de cada 

registro. 

 

El procedimiento de traslado de Garantías que solo aplica para las cuentas propias es el 

siguiente: 

 

1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando 

al  módulo Traslado de Garantías.  
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2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que 

el mismo no se encuentre cubriendo ningún riesgo en la cuenta origen del traslado. 

 

3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a realizar 

el registro del valor del traslado tanto en la cuenta origen como en la cuenta destino. 

 

4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre cuentas 

propias a través del Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de 

Garantías”, el cual se encuentra en el módulo Traslado de Garantías.  

 

Parágrafo Primero: La Cámara liberará, sin que se requiera solicitud del Miembro, las Garantías 

constituidas en títulos ubicados en DCV con dos (2) días hábiles de antelación a su fecha de 

vencimiento previa sustitución de las Garantías, en caso de requerirse. 

 

Parágrafo Segundo. La Cámara podrá definir procedimientos adicionales o diferentes para la 

liberación y traslado de Garantías en un Segmento.” 

 

Artículo Tercero. Modifíquese el Artículo 1.6.5.8. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así: 

 
“Artículo 1.6.5.8. Liberación y Traslado de Garantías en efectivo en CUD.  
 

La liberación de las garantías constituidas en efectivo, asignadas o no a alguna Cuenta, se 

realiza por parte de la Cámara a solicitud del Miembro Liquidador a través de las firmas 

autorizadas designadas por el Usuario La liberación de las garantías constituidas en efectivo, 

asignadas o no a alguna Cuenta, se realiza por parte de la Cámara a solicitud del Miembro 

Liquidador a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para 

gestión de Garantías, quien deberá a través del Portal CRCC ingresar la correspondiente 

solicitud de liberación en el módulo Gestión Garantías. En caso de contingencia, las solicitudes 

serán recibidas por correo electrónico al mail operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co, 

indicando los siguientes datos: Cuenta Origen, Monto nominal a liberar y Activo a liberar.   
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Los montos de Garantías en Efectivo en Pesos Colombianos que al cierre de una sesión hayan 

sido debitados automáticamente por el Sistema de Cámara de la cuenta CUD del Miembro 

Liquidador, por concepto de ajustes o petición de garantías de acuerdo al Tipo de Liquidación 

aplicable, con el fin de mitigar el riesgo de alguna de sus Cuentas o de las Cuentas de sus 

Miembros no Liquidadores y que ya no estén siendo utilizados para tal fin y por esta razón 

constituyan un exceso de Garantías serán abonados de manera automática en la Sesión de 

Liquidación Diaria del día siguiente, por el Sistema de Cámara a la cuenta CUD de la cual el 

Miembro Liquidador es titular, siempre y cuando estas garantías no se encuentren invertidas 

en los términos del artículo 1.6.5.13. de la Circular. 

 

En relación con las Garantías en Efectivo en Dólares de los Estados Unidos de América, 

considerando que el Sistema de la Cámara no realiza débitos automáticos a las cuentas de los 

Miembros Liquidadores en los Bancos Corresponsales por concepto de ajustes o petición de 

Garantías, no aplicará el procedimiento descrito en el párrafo anterior. 

 

El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud 

del Miembro a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para 

gestión de Garantías, a través del Portal de la CRCC, ingresando la correspondiente solicitud 

en el módulo Traslado de Garantías. En caso de contingencia, las solicitudes de traslado de 

garantías serán recibidas por correo electrónico al mail 

operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co indicando los siguientes datos: Cuenta Origen, 

Cuenta Destino, Monto nominal a trasladar y Activo a trasladar. 

 

El procedimiento de traslado de Garantías que solo aplica para las cuentas propias es el 

siguiente: 

 

1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, 

ingresando al módulo Traslado de Garantías. 

 

2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que 

el mismo no se encuentre cubriendo ningún riesgo en la cuenta origen del traslado. 
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3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a 

realizar el registro del valor del traslado tanto en la cuenta origen como en la cuenta destino. 

 

4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre cuentas 

propias a través del Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de Garantías”, 

el cual se encuentra en el módulo Traslado de Garantías. 

 

Parágrafo. La Cámara podrá definir procedimientos adicionales o diferentes para la liberación 
y el traslado de Garantías en un Segmento.” 
 
Artículo Cuarto. Adiciónese el Artículo 6.6.2.7. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así: 
 
“Artículo 6.6.2.7. Traslado de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
 
El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud 

del Miembro a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para 

gestión de Garantías, a través del Portal de la CRCC. En caso de contingencia, las solicitudes 

de traslado de garantías del Segmento Divisas serán recibidas por correo electrónico al mail 

divisas@camaraderiesgo.com.co indicando los siguientes datos: Mercado Origen, Mercado 

Destino, tipo de garantía, monto a trasladar y activo a trasladar. 

 

El Miembro podrá solicitar los siguientes traslados de garantías en efectivo en Pesos o dólares 

en el Segmento Divisas: 

 

1. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a 
Garantías por posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 
y viceversa  

2. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a 
Garantías GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 

3. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 
a Garantías GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0  
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4. Garantías GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías 
GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0 y viceversa.  

 

El procedimiento de traslado de Garantías es el siguiente: 

 

1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando 

al módulo Traslado de Garantías. 

 

2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que el 

mismo no se encuentre cubriendo ningún riesgo en el mercado origen del traslado. 

 

3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a realizar 

el valor del traslado desde el mercado de origen al mercado destino. 

 

4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre mercados 

a través del Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de Garantías”, el cual 

se encuentra en el módulo “Traslado de Garantías”.” 

 
Artículo Quinto. Modifíquese el Artículo 6.7.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así: 
 
“Artículo 6.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara para el Segmento de Divisas. 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el 

artículo 1.8.1.1. de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de 

Divisas será el siguiente: 

 

1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
 

Operaciones  
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            
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Operaciones de Contado sobre Divisas 

cuya Fecha de Liquidación corresponde al 

Día Hábil en curso 

 

8:00 a.m. a 1:25 p.m. 

Operaciones de Contado sobre Divisas 

cuya Fecha de Liquidación sea distinta al 

Día Hábil en curso 

 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

2. Sesión de Gestión de Garantías:  en el Segmento de Divisas la Sesión de Gestión de 
Garantías se divide en las siguientes sesiones:  

− Sesión de Constitución de Garantías: De 7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

− Sesión de Liberación Garantías y Traslado de garantías:  
 
Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponde al 
Día Hábil en curso se liberarán las Garantías de forma automática una vez los Miembros 
hayan cumplido con el pago total de sus obligaciones en la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento. En todo caso, el Miembro podrá solicitar la liberación de las garantías durante 
la Sesión de Liberación Garantías y Traslado de garantías. Si Miembro ha autorizado la 
Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos colombianos no serán abonadas 
de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
 
Para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al 
Día Hábil en curso, los Miembros podrán solicitar la liberación o traslado de las Garantías 
en Dólares de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.; en todo caso, la Cámara realizará la liberación o 
traslado hasta las 4:00 p.m. o hasta el cierre del Sistema de Pagos Autorizado para el caso 
de los Dólares. Para el caso de las garantías en Pesos, los Miembros podrán solicitar la 
liberación o traslado de las Garantías de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.; en todo caso, la Cámara 
realizará la liberación o traslado de las Garantías hasta el cierre del Sistema de Pagos 
Autorizado. 
 

3. Sesión de Liquidación al Vencimiento:  Un Día Hábil en ambas Monedas de 1:30 p.m. a 7:00 
p.m. se surtirá el proceso de pago de los Pesos y Dólares de los Miembros hacia la Cámara, 
y de pago de los Pesos y Dólares hacia los Miembros con derecho a recibir desde la 
Cámara, el cual comprende las siguientes etapas con sus correspondientes horarios, así: 
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Etapa 1: El pago de los Pesos y Dólares por parte del Miembro Liquidador a la Cámara 
se realizará desde las 1:30 p.m. hasta las 2:30 p.m. del día de la Fecha Teórica de 
Liquidación. 
 

Etapa 2: El pago de los Dólares de la Cámara a los Miembros, se realizará desde las 
2:30 p.m. hasta las 4:00 p.m.; paralelamente el pago de los Pesos de la Cámara a los 
Miembros se gestionará desde las 2:30 p.m. hasta las 8:00 p.m. de la Fecha Teórica de 
Liquidación. 

 
4. Sesión de Liquidación de Operaciones de Moneda Elegible por Retardo de Operaciones de 

Contado: desde las 2:31 p.m. de la Fecha Teórica de Liquidación, hasta las 8:00 a.m. el día 
hábil siguiente a Fecha Teórica de Liquidación. 

 
Gestión del proceso operativo de retardo en el pago de los fondos de los Miembros 
obligados a entregar a la Cámara Pesos y/o Dólares, que no cumplan con su obligación en 
el horario previsto en la Etapa 1.” 
 

Artículo Sexto. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. rige a partir del ocho (8) de agosto de 
2023. 
 

 

(Original firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR 
Representante Legal 


